
O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2020-00213-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, y 

los documentos incorporados en el Pdf. 16 a 18 de este cuaderno, 

se dispone:  

 

1.- Obre en el expediente lo informado por la DIAN – 

Seccional Bucaramanga. 

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría, a través del 

medio más expedito y eficaz, requiérase a la entidad en comento 

para que en el término de cinco (5) días, dé estricto cumplimiento a 

lo solicitado mediante oficio N° 1498 de fecha 16 de diciembre de 

20202, remitido por correo electrónico el día 18 del mes y año antes 

señalado3. 

 

3.- Igualmente, por secretaría dese trámite a la petición 

remitida por el apoderado de la parte actora, el día 4 de junio del 

año en curso4, teniendo en cuenta lo establecido en el inciso final 

del artículo 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 

(1) 
 

 

 

 

                                                           
1 Pdf. 019. Cdno. 1. 
2 Pdf. 13. 
3 Pdf. 14. 
4 Pdf. 17 y 18 
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